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Nro. MCE-DM-2016-0006

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia
MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando:

Que, el Econ. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República, mediante Decreto 
Ejecutivo 585 de 18 de febrero de 2015, designó en calidad 
de Ministro de Comercio Exterior al Econ. Diego Aulestia 
Valencia.

Que, el Econ. Diego Aulestia Valencia, en ejercicio de 
su cargo y funciones, participará en algunas reuniones 
de trabajo con autoridades de la República Federativa de 
Brasil, con el objetivo de fortalecer el comercio bilateral y 
presidir el Foro de Negocios Ecuador-Brasil, desde el 29 de 
febrero hasta el 03 de marzo de 2016.

Que, mediante Acuerdo 1532 de 24 de febrero de 2016, la 
Secretaría General de la Administración Pública autoriza el 
viaje y declara en comisión de servicios con remuneración 
al economista Diego Aulestia Valencia, quien asistirá a la 
ciudad de Manaos, a presidir el Foro de Negocios Ecuador - 
Brasil, el mismo que se llevará a cabo desde el 29 de febrero 
al 03 de marzo de 2016.

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República faculta a los ministros de Estado la expedición 
de los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
su gestión; y,

Que, el inciso segundo del artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
establece que las delegaciones ministeriales serán otorgadas 
por los Ministros de Estado mediante Acuerdo Ministerial, 
el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario 
General de la Administración Pública y publicado en el 
Registro Ofi cial.

Acuerda:

Artículo 1.- Encargar el Despacho del Ministro de 
Comercio Exterior a la Viceministra de Políticas y Servicos 
de Comercio Exterior, Sra. Silvana Vallejo Paéz, por el 
período del 29 de febrero hasta el 03 de marzo de 2016.

Artículo 2.- La Sra. Silvana Vallejo Paéz será responsable 
de los actos que realice por acción u omisión en el ejercicio 
de la presente delegación.

Artículo 3.- Notifíquese al Secretario General de la 
Administración Pública el contenido del presente Acuerdo 
Ministerial, conforme lo dispone el artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva.

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
del 29 de febrero de 2016, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Notifíquese y comuníquese.

Dado en Quito, a los 29 día(s) del mes de Febrero de dos 
mil dieciseis.

Documento fi rmado electrónicamente

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de 
Comercio Exterior.

 

Nro. MCE-DM-2016-0007

Sra. Econ. Laura Silvana Vallejo Paez
MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, 

SUBROGANTE

Considerando:

Que, mediante Acuerdo Ministerial 146 de 23 de mayo 
de 1994, el entonces Ministro de Industrias, Comercio, 
Integración y Pesca, aprobó los Estatutos de la CÁMARA 
DE COMERCIO ECUATORIANO RUSA.

Que, en sesión de la Asamblea General Extraordinaria 
de Socios de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Rusa, 
efectuada el 16 de octubre de 2015, la unanimidad de sus 
miembros resolvieron DISOLVER voluntariamente la 
referida Cámara y designaron al socio Alejandro Rafael 
Pérez León como liquidador, a quien se le encomienda que 
en un plazo de 90 días entregue el informe de liquidación 
correspondiente.

Que, el Coordinador General de Asesoría Jurídica de esta 
Cartera de Estado, manifi esta que el pedido de disolución 
de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Rusa, cumple con 
lo que el Decreto Ejecutivo 739 publicado en el Registro 
Ofi cial 570 de 21 de agosto de 2015 y el Estatuto de dicha 
Cámara establece para eventos de disolución voluntaria.

Que, a través de Acuerdo Ministerial MCE-DM-2015-0019 
de 29 de diciembre de 2015, el Ministro de Comercio 
Exterior aprobó la disolución voluntaria de la Cámara de 
Comercio Ecuatoriano – Rusa, y registró la designación del 
señor Alejandro Rafael Pérez León como liquidador de la 
Cámara, quien en un plazo de 90 días debía entregar a la 
Asamblea General de Socios el informe de liquidación.

Que, el señor Alejandro Rafael Pérez León, liquidador 
de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Rusa, con ofi cio 
0000267 de 26 de enero 2016, solicita al Ministro de 
Comercio Exterior se sirva disponer la liquidación de 
la mencionada Cámara, para lo cual adjunta INFORME 
DE LIQUIDACION de 08 de enero de 2016 y Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Miembros de la 
Cámara de Comercio Ecuatoriano Rusa, celebrada el 18 de 
enero de 2016, la cual, por unanimidad de votos aprobaron 
el informe de liquidación de la Cámara y que el Liquidador 
ponga en conocimiento del Ministerio de Comercio Exterior 
para que emita el Acuerdo correspondiente.
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Que, el artículo 23 del citado Decreto Ejecutivo 739, 
que contienen la CODIFICACIÓN Y REFORMAS AL 
DECRETO EJECUTIVO 16 DEL 4 DE JUNIO DE 2013, 
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 
OFICIAL 19 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 Y SUS 
REFORMAS, dispone que “Las organizaciones sujetas 
a este Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por 
voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea 
General, convocada expresamente para el efecto y con el 
voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Para el 
procedimiento de disolución y liquidación, la Asamblea 
General, en el mismo acto, deberá nombrar un liquidador, 
quien deberá presentar su informe en un plazo de 90 días, 
observando siempre las disposiciones que para el efecto 
determinen el estatuto y el Código Civil. Los resultados 
de la disolución y liquidación se pondrán en conocimiento 
de la Cartera de Estado correspondiente, a fi n de que se 
proceda a elaborar el Acuerdo Ministerial de disolución y 
liquidación.”.

Que, el Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Comercio Exterior, a través de memorando 
MCE-CGAJ-2016-0023-M de 29 de febrero de 2016, 
manifi esta que analizada y revisada que ha sido la 
documentación remitida por el señor Alejandro Rafael 
Pérez León, Liquidador y socio de la Cámara Ecuatoriano 
– Rusa, se ha determinado que la misma cumple, en su 
parte formal, con lo prescrito en el artículo 23 del Decreto 
Ejecutivo 739 citado en los considerandos precedentes.

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 
154 numeral 1 de la Constitución de la República y en el 
artículo 23, inciso segundo del citado Decreto Ejecutivo 
739,

Acuerda:

Artículo 1.- Aprobar la liquidación de la CÁMARA DE 
COMERCIO ECUATORIANO RUSA, una vez que los 
socios, por unanimidad de votos, en sesión de Asamblea 
General Extraordinaria de 18 de enero de 2016, aprobaron 
el informe del liquidador.

Artículo 2.- Se deja a salvo el derecho de cualquier persona 
a presentar los reclamos y recursos que se crea asistido, en 
caso de que considere se haya violentado sus derechos en la 
etapa de disolución y liquidación de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Rusa.

Artículo 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese.

Dado en Quito, a los 02 día(s) del mes de Marzo de dos mil 
dieciseis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Sra. Econ. Laura Silvana Vallejo Paez, Ministra de 
Comercio Exterior, Subrogante.

Nro. MCE-DM-2016-0008

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia
MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando:

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución 
de la República establece como competencia exclusiva 
del Estado central, entre otras, la que se ejerce sobre el 
comercio exterior;

Que, el artículo 304 de la misma Constitución señala como 
parte de los objetivos de la política comercial, desarrollar 
los mercados internos, regular, promover y ejecutar las 
acciones correspondientes para impulsar la inserción 
estratégica en la economía mundial, fortalecer el aparato 
productivo nacional y contribuir a que se garantice la 
soberanía alimentaria, impulsar el comercio justo y evitar 
las prácticas monopólicas;

Que, al amparo del Tratado de Montevideo publicado 
en el Registro Ofi cial 207 de 23 de marzo de 1982, el 
Ecuador suscribió Acuerdos sobre las Reglas de Origen 
que establecen la administración, normas, requisitos y 
procedimientos que se deben cumplir para la verifi cación 
y certifi cación del origen de las mercancías de exportación;

Que, la Decisión 416 de la Comisión de la Comunidad 
Andina de 30 de julio de 1997, publicada en el Registro 
Ofi cial 174 de 16 de octubre de 1997, establece las normas, 
requisitos, procedimientos y la administración que los 
Países Miembros deben cumplir para la verifi cación y 
certifi cación del origen de las mercancías de exportación 
intra subregional;

Que,  el Reglamento (UE) No. 1384/2014 de 18 de diciembre 
de 2014 del CEE, extendió las preferencias arancelarias al 
Ecuador, constantes en el Reglamento 1225/2009 del CE, a 
partir del 01 de enero de 2015 hasta que entre en vigencia 
la Adhesión del Ecuador al Acuerdo Multipartes entre la 
UE con Colombia y Perú y la aplicabilidad en Régimen de 
Origen del Reglamento 2454/93;

Que, la Decisión 775 de la Comisión de la Comunidad Andina 
de 6 de noviembre de 2012, publicada en la Gaceta Ofi cial 
del Acuerdo de Cartagena 2113 de 7 de noviembre de 2012, 
decidió que el origen de las mercancías originarias de los 
Países Miembros de la Comunidad Andina se comprobará 
con un certifi cado de origen físico con fi rma autógrafa 
o certifi cado de origen digital, con fi rma electrónica o 
digital, emitido por las autoridades gubernamentales 
competentes o las entidades habilitadas para tal efecto por 
el País Miembro exportador, conforme a las normas andinas 
sobre califi cación y certifi cación de origen; así mismo la 
Resolución 386 del Comité de Representantes de la ALADI 
del 04 de noviembre de 2011, aprueba los procedimientos y 
las especifi caciones técnicas de la Certifi cación de Origen 
Digital en el ámbito de la ALADI;

Que, el artículo 85 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e inversiones –COPCI- publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial 351 de 29 de diciembre 
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de 2010, determina que mediante norma reglamentaria se 
designará a la unidad gubernamental que se encargará de la 
regulación y administración de la certifi cación de origen de 
las mercancías nacionales de exportación;

Que, mediante Acuerdo 11452 de 28 de noviembre de 
2011 publicado en el Suplemento al Registro Ofi cial 595 
de 13 de diciembre de 2011, el Ministerio de Industrias 
y Productividad, a la fecha autoridad gubernamental 
competente para verifi car y certifi car el origen de las 
mercancías ecuatorianas de exportación, expidió el 
Reglamento que Norma la Verifi cación y Certifi cación del 
Origen Preferencial de las Mercancías Ecuatorianas de 
Exportación;

Que, con Decreto Ejecutivo 285 publicado en el Registro 
Ofi cial 162 de 31 de marzo de 2010, el Gobierno Nacional 
declaró como política de comercio exterior y de la estrategia 
nacional de simplifi cación de trámites, la implementación 
de la Ventanilla Única Ecuatoriana para el comercio 
exterior, para establecer un sistema automatizado integrado 
a nivel nacional de certifi cación de origen que permita 
contar con información actualizada y con mecanismos de 
auditoría y control para garantizar la credibilidad, efi ciencia 
y simplicidad del sistema;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 25 de 12 de Junio del 
2013 publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 19 de 
20 de junio de 2013, se creó el Ministerio de Comercio 
y Exterior transfi riéndole las competencias, atribuciones, 
programas, proyectos, representaciones y delegaciones 
que le correspondían a la Subsecretaría de Comercio y 
Servicios del Viceministerio de Industrias del Ministerio 
de Industrias y Productividad, entre ellas, la administración 
de la certifi cación de origen de mercancías nacionales de 
exportación;

Que, en virtud de las atribuciones y competencias del 
Ministerio de Comercio Exterior, surgió la necesidad 
de emitir un Reglamento que norme la verifi cación y 
certifi cación del origen preferencial de las mercancías 
ecuatorianas de exportación, como herramienta de 
fortalecimiento a la certifi cación de origen en el Ecuador, 
defi niendo procedimientos que permitan incrementar 
la certeza a la Autoridad Gubernamental Competente y 
Entidades Habilitadas, de que una mercancía es originaria 
de Ecuador, así como establecer los mecanismos para 
diferenciar a los actores de la certifi cación de origen que 
permita establecer las obligaciones en el ámbito de sus 
responsabilidades;

Que, mediante Acuerdo Ministerial 010 publicado en 
el Registro Ofi cial 390 del 5 de diciembre del 2014, el 
Ministerio de Comercio Exterior expidió el Reglamento 
que Norma la Verifi cación y Certifi cación del Origen de 
las Mercancías Ecuatorianas de Exportación, facultando 
a entidades públicas y privadas emitir los certifi cados de 
origen a una tarifa máxima de diez dólares de los Estados 
Unidos de América;

Que, la Disposición General Cuarta del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas –COPLAFIP- manda 
que las entidades y organismos del sector público, que 
forman parte del Presupuesto General del Estado, podrán 
establecer tasas por la prestación de servicios cuantifi cables 
e inmediatos, tales como pontazgo, peaje, control, 
inspecciones, autorizaciones, permisos, licencias u otros, a 
fi n de recuperar, entre otros, los costos en los que incurrieren 
por el servicio prestado, con base en la reglamentación de 
este Código;

Que, el artículo 73 del Reglamento al COPLAFIP señala 
que la determinación de las tasas deberán sustentarse en 
un informe técnico donde se demuestre que las mismas 
guardan relación con los costos, márgenes de prestación 
de tales servicios, estándares nacionales e internacionales, 
política pública, entre otros; y, que el monto de las tasas se 
fi jará por la máxima autoridad de la respectiva entidad u 
organismo y se destinará a recuperar, entre otros, los costos 
en los que incurrieren por el servicio prestado;

Que, el Presidente Constitucional de la República, mediante 
Decreto Ejecutivo 585 de 18 de febrero de 2015 designó 
en calidad de Ministro de Comercio Exterior al economista 
Diego Aulestia Valencia;

Que, con Acuerdo Ministerial 204 publicado en el Registro 
Ofi cial 548 de 21 de julio de 2015 el Ministro de Finanzas 
expidió la normativa del procedimiento para la aprobación 
de tasas por venta de bienes, prestación de servicios 
públicos, cobro con facturación electrónica y su registro, 
conforme establece el artículo 73 del Reglamento General 
del Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas;

Que, con memorando MCE-SSCE-2015-0280-M de 28 
de diciembre de 2015 la Subsecretaria de Servicios de 
Comercio Exterior Subrogante, remite a la Viceministra 
de Políticas y Servicios de Comercio Exterior el Informe 
Técnico DO-SSCE-028-2015 de 28 de diciembre de 2015, 
contentivo del Proyecto de Autogestión y Cambio en la 
Certifi cación de Origen;

Que, el Informe Técnico DO-SSCE-028-2015, elaborado 
por la Dirección de Origen de la Subsecretaría de Servicios 
al Comercio Exterior, establece “realizar una recaudación 
que garantice la sostenibilidad del servicio y distribución 
efi ciente de los recursos materiales y humanos, regulando 
el cobro de los certifi cados de origen y estandarizando 
su precio en benefi cio del sector exportador y hacer más 
efi ciente el servicio en benefi cio de los exportadores y 
optimizando los recursos del sector público”, por lo que 
recomienda “ no se otorgue a los privados el proceso 
de certifi cación de origen, para que posteriormente en 
conjunto con el resto de entidades públicas, se asuma 
de manera completa dicho proceso.- El proceso de no 
habilitación se podrá realizar en virtud de que fenecieron 
las habilitaciones que fueron emitidas por el ente regulador 
anterior y que fueron prorrogadas ( ...) mantener el cobro 
general para todo tipo de origen por un valor de $ 10 (diez 
dólares de los Estados Unidos de América, valor que está 
por debajo del estándar internacional.”
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Que, con memorando MCE-VPSCE-2015-0215-M de 
30 de diciembre de 201,5 la Viceministra de Políticas y 
Servicios de Comercio Exterior, remite al Ministro de 
Comercio Exterior el Informe Técnico señalado en los 
considerandos precedentes, solicitando la autorización 
para realizar las gestiones en el Ministerio de Finanzas 
para la autorización del cobro pertinente;

Que, con ofi cio MCE-DM-2015-0500-O de 31 de 
diciembre de 2015, el Ministro de Comercio Exterior 
solicita al Ministerio de Finanzas que emita dictamen 
favorable, autorizando la aplicación del tarifario para la 
expedición de los Certifi cados de Origen de las Mercancías 
Ecuatorianas de Exportación;

Que, el Ministerio de Finanzas después del análisis técnico 
- legal de la información que le presentó el Ministerio de 
Comercio Exterior, con ofi cio MINFIN-DM-2016-0018 de 
26 de enero de 2016 emite el dictamen favorable referente 
al proyecto de Acuerdo sobre la Normativa para la Emisión 
de Certifi cados de Origen de Mercancías de Exportación 
remitido por el Ministerio de Comercio Exterior; y,

En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, del artículo 85 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y del artículo 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Acuerda:

EXPEDIR LA NORMATIVA PARA LA EMISION DE 
CERTIFICADOS DE ORIGEN Y VERIFICACIÓN 
DE MERCANCIAS DE EXPORTACION

Artículo 1.- El certifi cado de origen constituye un 
documento físico o electrónico a ser presentado en la 
Aduana de destino, el mismo que estará basado en 
los formularios defi nidos en los acuerdos comerciales 
suscritos por el Ecuador o aquellos formatos determinados 
por los países que conceden preferencias arancelarias 
unilateralmente.

Los certifi cados de origen preferenciales se regirán por las 
normas de origen de los Acuerdos o esquemas comerciales 
vigentes.

Los certifi cados de origen no preferenciales se regulan 
conforme el Acuerdo de Normas de Origen de la OMC 
y su ámbito de aplicación comprende el tratamiento de 
la nación más favorecida, los derechos antidumping 
y compensatorios, las medidas de salvaguardia, las 
prescripciones en materia de marcas de origen, las compras 
del sector público, los cupos arancelarios y las restricciones 
y prohibiciones de importación.

También se otorgarán por razones como: protección al 
consumidor, normas técnicas, sanitarias y fi tosanitarias y 
los embargos comerciales.

Artículo 2.- La expedición o visado del certifi cado de origen 
estará a cargo del Ministerio de Comercio Exterior y de las 
entidades que dicha Cartera de Estado haya habilitado y que 
cuenten con los recursos humanos y materiales para brindar 
un servicio efi ciente.

Artículo 3.- La fecha de certifi cación deberá ser coincidente 
o posterior a la fecha de emisión de la factura comercial. 
Para los fi nes de la certifi cación de origen, en todos los 
casos, la factura comercial deberá adjuntarse conjuntamente 
con el certifi cado de origen, o según lo establezca el 
Acuerdo o esquema preferencial. Para facilitar la obtención 
del certifi cado de origen para las exportaciones de fl ores y 
Petróleo crudo se podrá adjuntar factura provisional.

Artículo 4.- El ingreso de las declaraciones juramentadas 
de origen (DJO) y la elaboración de los certifi cados de 
origen por parte de los operadores de comercio exterior, 
se realizará a través de la Ventanilla Única Ecuatoriana 
(VUE) para el comercio exterior en el ECUAPASS, sistema 
informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
siendo responsabilidad de la Entidad Habilitada que emite 
el certifi cado validar la DJO que esté llenada conforme la 
normativa del acuerdo o esquema comercial.

Artículo 5.- Para la emisión de los certifi cados de origen 
el operador deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable y de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) Estar registrado como exportador en la Ventanilla Única 
Ecuatoriana.

b) Realizar la Declaración Juramentada de Origen de 
su producto en la Ventanilla Única Ecuatoriana por 
parte del productor o el exportador, conforme con la 
normativa de origen establecida en los Esquemas o 
Acuerdos Comerciales.

c) Solicitar el certifi cado de origen en la Ventanilla Única 
Ecuatoriana, que contará con la opción de asignar 
a cualquiera de las Entidades Habilitadas por el 
Ministerio de Comercio Exterior, según el ámbito del 
universo arancelario, el país de destino de exportación 
y el régimen de origen, adjuntando la factura comercial 
correspondiente.

d) La Entidad Habilitada Pública podrá realizar una 
inspección de procesos productivos en la planta de 
la empresa exportadora/productora para confi rmar el 
origen del producto exportado.

e) Posteriormente, la Entidad Habilitada emitirá un 
Informe de inspección, que verifi ca la declaración 
juramentada de origen, en caso de ser favorable se 
aprobará el certifi cado de origen en el Sistema de 
Gestión de Certifi cación de Origen (SIGCO). Caso de 
existir errores en la DJO se suspenderá o cancelará y 
notifi cará al productor o exportador.

f) Finalmente se entrega el certifi cado de origen al 
exportador.
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Artículo 6.- Podrán emitirse certifi cados de origen 
posteriores al embarque hasta dos meses calendario y bajo 
el pedido expreso del exportador. Para su emisión deberá 
entregarse el Draft del documento de expedición directa. 
En el caso en el que el certifi cado de origen no haya sido 
emitido en el plazo indicado podrá emitirse un nuevo 
certifi cado que reemplace al anterior.

Artículo 7.- La solicitud de un certifi cado de origen 
preferencial estará sujeta a rechazo de la Entidad Habilitada 
en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) La fecha de la solicitud es anterior a la que refl eja la 
factura comercial.

b) Existe inconsistencia de datos en la factura comercial 
con los del certifi cado de origen.

c) El exportador no realizó la Declaración Juramentada de 
Origen del producto consignado en el certifi cado.

d) El producto no reúne las características necesarias según 
la normativa de origen de los acuerdos comerciales 
suscritos para ser considerado de origen ecuatoriano.

Artículo 8.- La tarifa del servicio por emisión de certifi cados 
de origen es de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 10).

Artículo 9.- El Ministerio de Comercio Exterior, a través 
de la unidad correspondiente y la normativa que genere, 
administrará y supervisará el sistema de certifi cación y 
verifi cación de origen preferencial y no preferencial de las 
mercancías ecuatorianas de exportación.

La certifi cación y verifi cación del origen de los productos 
de la pesca, acuacultura y productos agropecuarios, estará a 
cargo del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura 
y Pesca.

La certifi cación y verifi cación de origen de hidrocarburos 
estará a cargo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífera (ARCH). Le corresponderá la certifi cación 
de los productos de hidrocarburos o sus derivados 
clasifi cados en el capítulo 27 del Sistema Armonizado, 
excepto lubricantes.

La certifi cación de origen del sector automotriz, de la 
manufactura e industrial la realizará el Ministerio de 
Industrias y Productividad.

El Ministerio de Comercio Exterior a través de la unidad 
de origen podrá realizar la certifi cación y verifi cación de 
origen de cualquier producto.

Artículo 10.- La coordinación de los temas de origen 
con los organismos y las autoridades de los países que 
conforman asociaciones o bloques comerciales, estará a 
cargo del Ministerio de Comercio Exterior.

Artículo 11.- Los procesos de verifi cación de origen 
iniciados por los países partes de los Acuerdos y esquemas 

comerciales estarán a cargo de la Subsecretaria de Servicios 
al Comercio Exterior, procesos que tendrán el carácter de 
confi dencial del tipo de información notifi cada por el 
exportador o productor.

Artículo 12.- Las controversias entre el exportador y las 
Entidades Habilitadas serán dirimidas por el Ministerio de 
Comercio Exterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La Subsecretaría de Servicios al Comercio 
Exterior es la encargada de generar la demás normativa 
y los anexos necesarios para regular la certifi cación y 
verifi cación de origen en un plazo de 90 días a partir de la 
vigencia del presente acuerdo.

SEGUNDA.- Las Entidades Habilitadas que han venido 
certifi cando origen lo podrán hacer hasta 15 días posteriores 
de la suscripción del presente acuerdo.

Una vez transcurrido dicho plazo, la Dirección de Origen 
dispondrá el cierre de la opción de asignación de certifi cados 
de origen en la VUE y notifi cará a los diferentes países que 
han sido deshabilitados los funcionarios de las Entidades 
Privadas.

Las Entidades Habilitadas Privadas que estuvieron 
certifi cando, elaborarán un listado con el inventario de 
todos los documentos sobre certifi cación y verifi cación 
de origen que reposan en sus instituciones y notifi carán 
del particular a la Dirección de Origen. La documentación 
deberá permanecer guardada en los archivos de las entidades 
privadas por lo menos durante cinco años.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga el Acuerdo Ministerial 10 publicado en el 
Registro Ofi cial 390 de 05 de diciembre de 2014 y demás 
Acuerdos o Resoluciones que se opongan al presente.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, a los 03 día(s) del mes de Marzo de dos mil 
dieciseis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de 
Comercio Exterior.
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Nro. MCE-DM-2016-0009

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia
MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando:

Que, el Econ. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República, mediante Decreto 
Ejecutivo 585 de 18 de febrero de 2015, designó en calidad 
de Ministro de Comercio Exterior al Econ. Diego Aulestia 
Valencia.

Que, el Econ. Diego Aulestia Valencia, en ejercicio de su 
cargo y funciones, participará en algunas reuniones de 
trabajo con el Ministro de Comercio de Colombia, con el 
objetivo de fortalecer el comercio bilateral, el viernes 04 
de marzo 2016.

Que, mediante Acuerdo 1538 del 3 de marzo de 2016, la 
Secretaría General de la Administración Pública autoriza 
el viaje al exterior y declara en comisión de servicios con 
remuneración al Econ. Diego Aulestia Valencia, Ministro 
de Comercio Exterior, con la fi nalidad de participar en 
reuniones de trabajo con el Ministro de Comercio de 
Colombia, con la fi nalidad de fortalecer el comercio 
bilateral, el día 4 de marzo de 2016.

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República faculta a los ministros de Estado la expedición 
de los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
su gestión; y,

Que, el inciso segundo del artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
establece que las delegaciones ministeriales serán otorgadas 
por los Ministros de Estado mediante Acuerdo Ministerial, 
el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario 
General de la Administración Pública y publicado en el 
Registro Ofi cial.

Acuerda:

Artículo 1.- Encargar el Despacho del Ministro de 
Comercio Exterior a la Viceministra de Políticas y Servicos 
de Comercio Exterior, Sra. Silvana Vallejo Paéz, el día 04 
de marzo de 2016.

Artículo 2.- La Sra. Silvana Vallejo Paéz será responsable 
de los actos que realice por acción u omisión en el ejercicio 
de la presente delegación.

Artículo 3.- Notifíquese al Secretario General de la 
Administración Pública el contenido del presente Acuerdo 
Ministerial, conforme lo dispone el artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva.

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
del 04 de marzo de 2016, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial. 

Notifíquese y comuníquese.

Dado en Quito , a los 04 día(s) del mes de Marzo de dos 
mil dieciséis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de 
Comercio Exterior.

 

Nro. MCE-DM-2016- 0010

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia
MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando:

Que, el Econ. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República, mediante Decreto 
Ejecutivo 585 de 18 de febrero de 2015, designó en calidad 
de Ministro de Comercio Exterior al Econ. Diego Aulestia 
Valencia.

Que, el Econ. Diego Aulestia Valencia, en ejercicio de 
su cargo y funciones, participará en algunas reuniones 
de trabajo con el Ministro de Comercio de Perú, con el 
objetivo de fortalecer el comercio bilateral, el lunes 07 de 
marzo 2016.

Que, la Secretaría General de la Administración Pública 
tiene conocimiento del viaje al exterior del Ministro de 
Comercio Exterior a la ciudad Lima - Perú.

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República faculta a los ministros de Estado la expedición 
de los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
su gestión; y,

Que, el inciso segundo del artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
establece que las delegaciones ministeriales serán otorgadas 
por los Ministros de Estado mediante Acuerdo Ministerial, 
el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario 
General de la Administración Pública y publicado en el 
Registro Ofi cial.

Acuerda:

Artículo 1.- Encargar el Despacho del Ministro de 
Comercio Exterior a la Viceministra de Políticas y Servicos 
de Comercio Exterior, Sra. Silvana Vallejo Paéz, el día 07 
de marzo de 2016.

Artículo 2.- La Sra. Silvana Vallejo Paéz será responsable 
de los actos que realice por acción u omisión en el ejercicio 
de la presente delegación.
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Artículo 3.- Notifíquese al Secretario General de la 
Administración Pública el contenido del presente Acuerdo 
Ministerial, conforme lo dispone el artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva.

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
del 07 de marzo de 2016, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Notifíquese y comuníquese.

Dado en Guayaquil, a los 07 día(s) del mes de Marzo de 
dos mil dieciseis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de 
Comercio Exterior.

 

Nro. MCE-DM-2016-0011

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia
MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando:

Que, mediante Decreto Ejecutivo 25 de 12 de junio de 2013, 
publicado en el suplemento al Registro Ofi cial 19 de 20 de 
junio de 2013, se crea el Ministerio de Comercio Exterior, 
como rector de la política de comercio exterior e inversiones 
y, en tal virtud, encargado de formular, planifi car, dirigir, 
gestionar y coordinar la política de comercio exterior, 
la promoción comercial, la atracción de inversiones, las 
negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales, la 
regulación de importaciones y la sustitución selectiva y 
estratégica de importaciones;

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la 
República faculta a las Ministras y Ministros de Estado a 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado 
establece que los máximos personeros de las Instituciones 
del Estado dictarán los acuerdos, resoluciones u ofi cios que 
sean necesarios para delegar sus atribuciones, determinando 
el ámbito institucional en el cual los funcionarios delegados 
ejercerán sus atribuciones;

Que, la Ley Orgánica de Servicio Público, en su artículo 
22 señala los deberes y responsabilidades de los servidores 
públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución 
de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones 
expedidas de acuerdo con la Ley;

Que, el inciso primero del artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
-ERJAFE- dispone que las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que 
se encuentre prohibidas por Ley o por Decreto;

Que, el artículo 9 de la Norma Técnica de Administración 
por Procesos, publicada en Registro Ofi cial Suplemento 
895 de 20 de febrero de 2013, señala que la Máxima 
Autoridad o su delegado designará a los miembros de un 
Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional y el mismo tendrá la calidad de permanente;

Que, mediante “Acta de Compromiso Institucional para la 
Administración por Procesos y la Gestión de Servicios en 
las Instituciones Públicas” suscrita el 14 de diciembre de 
2015, el Ministerio de Comercio Exterior se compromete 
a conformar el equipo de trabajo interno que trabajará 
con la Secretaría Nacional de la Administración Pública 
para implementar y mantener una correcta administración 
por procesos y provisión de los servicios dentro de la 
institución de acuerdo a los lineamientos establecidos por 
la NORMA TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN POR 
PROCESOS; y,

Sobre la base de los considerandos expuestos y en uso de 
las atribuciones que le concede la Ley,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al Economista Diego Fernando Santamaría 
Muñoz, Asesor del Despacho Ministerial, para que en mi 
nombre y representación ejerza las atribuciones previstas 
en la Norma Técnica de Administración por Procesos.

Art. 2.- Conformar el Comité de Gestión de Calidad de 
Servicio y Desarrollo Institucional del Ministerio de 
Comercio Exterior, como se establece en la señalada 
Norma Técnica y en el ejercicio de sus funciones contará 
con el apoyo de las diferentes unidades del Ministerio.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial

Comuníquese.

Dado en Quito, a los 16 día(s) del mes de Marzo de dos 
mil dieciseis.

Documento fi rmado electrónicamente.

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de 
Comercio Exterior.
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Nro. MCE-DM-2016-0013

Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia
MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando:

Que, contando con el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas, el Ministerio de Comercio Exterior expidió el 
Acuerdo MCE-DM-2016-0008 contentivo de la normativa 
para regular la emisión y control de la certifi cación de 
origen a las exportaciones;

Que, con memorando MCE-VPSCE-2015-0035-M de 
16 de diciembre de 2015, la Viceministra de Políticas y 
Servicios del Comercio Exterior, adjuntando comunicación 
de la Subsecretaria de Servicios de Comercio Exterior 
y un alcance al INFORME DO-SSCE-028-2015 de 28 
de diciembre de 2015, recomienda reformar el Acuerdo 
citado en el considerando precedente, corrigiendo errores 
deslizados y se determine el procedimiento que deberán 
cumplir las entidades privadas para continuar con su 
habilitación;

Que, conforme establece el artículo 98 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
los errores de hecho o matemáticos manifi estos, pueden ser 
rectifi cados por la misma autoridad de la que emanó el acto 
en cualquier momento.

En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, del artículo 85 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y del artículo 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Acuerda:

REFORMAR EL ACUERDO MCE-DM-2016-0008 
CON EL QUE SE EXPIDE LA NORMATIVA PARA 
LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN 
Y VERIFICACION DE MERCANCIAS DE 
EXPORTACION

Artículo 1.- En el artículo 6, de la frase “En el caso en el 
que el certifi cado de origen no haya sido emitido en el plazo 
indicado”, elimínese la palabra “no”.

Artículo 2.- En el artículo 8 al fi nal de “DIEZ DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 19) 
añadir la frase ", con revisión anual.”

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 9, por el siguiente:

“Artículo 9.- El Ministerio de Comercio Exterior, a través 
de la unidad correspondiente y la normativa que genere, 
administrará y supervisará el sistema de certifi cación y 
verifi cación de origen preferencial y no preferencial de las 
mercancías ecuatorianas de exportación.

La certifi cación y verifi cación del origen de los productos 
fl orícolas, agropecuarios, de la pesca y acuacultura estará a 

cargo del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura 
y Pesca -MAGAP-. La certifi cación y verifi cación del 
origen de los productos fl orícolas y agropecuarios también 
los podrá certifi car AGROCALIDAD.

La certifi cación y verifi cación de origen de hidrocarburos 
estará a cargo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífera (ARCH). Le corresponderá la certifi cación 
de los productos de hidrocarburos o sus derivados 
clasifi cados en el capítulo 27 del Sistema Armonizado, 
excepto lubricantes.

La certifi cación de origen de productos del sector 
automotriz, de la manufactura e industrial la realizará el 
Ministerio de Industrias y Productividad -MIPRO-.

El Ministerio de Comercio Exterior a través de la unidad 
de origen podrá realizar la certifi cación y verifi cación de 
origen de cualquier producto. Los productos de la pesca, 
acuacultura e hidrocarburos certifi cará sólo en caso que la 
entidad habilitada correspondiente no lo pueda realizar.”

Artículo 4.- Sustitúyase la SEGUNDA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA, por la siguiente:

“SEGUNDA.- Las Entidades Privadas Habilitadas que han 
venido certifi cando origen lo podrán hacer hasta quince 
(15) días posteriores a la suscripción del Acuerdo MCE-
DM-2016-0008 de 3 de marzo del 2016.

En este plazo, si la entidad privada solicita continuar 
emitiendo la Certifi cación de Origen deberá remitir a 
la Subsecretaría de Servicios al Comercio Exterior una 
petición formal y mediante Resolución se le extenderá una 
habilitación temporal por noventa (90) días.

Hasta el 04 de abril de 2016, la Subsecretaría de Servicios 
al Comercio Exterior comunicará a las entidades privadas 
los requisitos y condicionamientos que serán evaluados 
hasta antes del vencimiento de la habilitación temporal, 
al término del cual el Ministerio de Comercio Exterior 
emitirá la habilitación permanente a favor de quienes hayan 
aprobado la evaluación.

La Dirección de Origen dispondrá el cierre de la opción de 
asignación de certifi cados de origen en la VUE y notifi cará 
a los diferentes países que han sido deshabilitados los 
funcionarios de las Entidades Privadas que no pasaron la 
evaluación.

Las Entidades Privadas con habilitación permanente, 
transferirán al Ministerio de Comercio Exterior, por la 
recaudación mensual realizada, un valor que determinará la 
Subsecretaría de Servicios al Comercio Exterior medinate 
Resolución, a fi n cubrir en parte los costos por el servicio 
informático y otros en que incurre el Ministerio por el 
servicio de certifi cación de origen.”

Artículo 5.- A continuación de la SEGUNDA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA, añádase la siguiente:
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“TERCERA.- El Ministerio de Industrias y Productividad 
podrá emitir la certifi cación de origen de productos 
fl orícolas y agropecuarios, en las jurisdicciones en donde el 
MAGAP o AGROCALIDAD, no cuenten con la capacidad 
necesaria.”

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, a los 16 día(s) del mes de Marzo de dos mil 
dieciseis.

Documento fi rmado electrónicamente.

f.) Sr. Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de 
Comercio Exterior.

 

No. 0053

EL MINISTRO DE FINANZAS

Considerando:

Que el artículo 270 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados -GAD generarán sus propios recursos 
fi nancieros y participarán de las rentas del Estado de 
conformidad con los principios de subsidiariedad, 
solidaridad y equidad;

Que el artículo 271 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados -GAD participarán de al menos el quince 
por ciento de los ingresos permanentes y de un monto 
no inferior al cinco por ciento de los no permanentes 
correspondientes al Estado Central, excepto los de 
endeudamiento público. Las asignaciones anuales serán 
predecibles, directas, oportunas y automáticas y se harán 
efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta 
Corriente Única del Tesoro Nacional a las cuentas de los 
GAD;

Que el artículo 272 de la Constitución de la República del 
Ecuador, prevé que la distribución de los recursos entre 
los GA D será regulada por la Ley conforme a criterios de: 
tamaño y densidad de la población, necesidades básicas 
insatisfechas, logros en el mejoramiento de los niveles de 
vida, esfuerzo fi scal y administrativo, y cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de 
desarrollo del gobierno autónomo descentralizado;

Que el artículo 258 de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que la provincia de Galápagos tendrá 
un gobierno de régimen especial y que su administración 
estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el 
representante de la Presidencia de la República e integrado 

por las alcaldesas y alcaldes de los municipios de la provincia 
de Galápagos, representantes de las Juntas parroquiales y 
representantes de los organismos que determine la ley;

Que la Disposición Reformatoria Primera de la Ley 
Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos sustituye el artículo 196 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización –
COOTAD.

Que el artículo 1 del COOTAD, establece la organización 
político administrativa del Estado ecuatoriano en el 
territorio; el régimen de los diferentes niveles de Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales, 
con el fi n de garantizar su autonomía política, administrativa 
y fi nanciera;

Que el artículo 188 del COOTAD, determina la participación 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las rentas 
del Estado conforme a los principios de subsidiaridad, 
solidaridad y equidad tributaria;

Que el artículo 189 del COOTAD, determina los tipos 
de transferencias a favor de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados;

Que el artículo 190 del COOTAD, establece que el 
órgano rector de las fi nanzas públicas determinará en la 
proforma presupuestaria, para cada ejercicio fi scal, las 
transferencias correspondientes a cada gobierno autónomo 
descentralizado, de manera predecible, directa, oportuna y 
automática;

Que el artículo 191 del Código antes invocado, dispone que 
el objetivo de las transferencias provenientes de ingresos 
permanentes y no permanentes para la equidad territorial, es 
de garantizar una provisión equitativa de bienes y servicios 
públicos, relacionados con las competencias exclusivas de 
cada nivel de Gobierno Autónomo Descentralizado, a todos 
los ciudadanos y ciudadanas del país independientemente 
del lugar de su residencia, para lograr equidad territorial;

Que el artículo 192 del COOTAD, prevé que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, participarán del veintiuno 
por ciento (21%) de ingresos permanentes y del diez 
por ciento (10%) de los no permanentes del Presupuesto 
General del Estado;

Que el artículo 193 de la norma ibídem, establece que para 
la asignación y distribución de recursos a cada Gobierno 
Autónomo Descentralizado, se deberá aplicar un modelo 
de equidad territorial en la provisión de bienes y servicios 
públicos que reparte el monto global de las transferencias 
en dos tramos: a) La distribución de las transferencias a 
los gobiernos autónomos descentralizados tomará el 2010 
como año base y repartirá el monto que por ley les haya 
correspondido a los gobiernos autónomos en ese año; y, b) 
El monto excedente del total del veintiuno por ciento (21%) 
de ingresos permanentes y diez por ciento (10%) de ingresos 
no permanentes, restados los valores correspondientes a 
las transferencias entregadas el año 2010, se distribuirá 
entre los gobiernos autónomos a través de la aplicación de 
los criterios constitucionales conforme a la fórmula y la 
ponderación de cada criterio señalado en el COOTAD;
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Que el artículo 196 del COOTAD reformado por la 
Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos, incorpora el criterio de insularidad de la 
provincia de Galápagos, que por su condición geográfi ca, 
las asignaciones presupuestarias que reciban los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y el Consejo de Gobierno de 
la provincia de Galápagos, se pagarán con un incremento 
que se calculará multiplicando el índice de precios anual 
al consumidor con respecto a los precios del Ecuador 
continental, que se deducirá del monto global entregado, de 
conformidad con el COOTAD;

Que el artículo 313 del COOTAD, dispone que las 
entidades asociativas nacionales de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y municipales 
serán fi nanciadas por el aporte de sus miembros en el cinco 
por mil de las transferencias que reciban de los ingresos 
permanentes y no permanentes del Presupuesto General del 
Estado. Para el caso de la entidad asociativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales rurales el aporte 
será del tres por ciento (3%) de las transferencias señaladas, 
cuyos recursos se distribuirán en el uno por ciento (1%) 
para la asociación nacional y el dos por ciento (2%) para las 
asociaciones provinciales. Estos aportes serán transferidos 
y acreditados automáticamente por el Banco Central a las 
cuentas de cada entidad. Las entidades rendirán cuentas 
semestralmente ante sus socios del uso de los recursos que 
reciban;

Que el artículo 80 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas dispone que para la transferencia de 
las preasignaciones constitucionales y con la fi nalidad de 
salvaguardar los intereses de las entidades públicas que 
generan recursos por autogestión, que reciben donaciones, 
así como otros ingresos provenientes de fi nanciamiento; 
no se considerarán parte de los ingresos permanentes y no 
permanentes del Estado Central, pero sí del Presupuesto 
General del Estado, los siguientes: Ingresos provenientes del 
fi nanciamiento, donaciones y cooperación no reembolsable, 
autogestión y otras preasignaciones de ingreso;

Que el artículo 73 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, reformado por la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, establece que los 
valores a devolverse por concepto del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) pagado por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y universidades y escuelas politécnicas 
públicas, no serán parte de los ingresos permanentes del 
Estado Central;

Que el Consejo Nacional de Competencias resolvió 
mediante la Resolución No. 0001-CNC-2013 de 8 de 
febrero de 2013, la aplicación de la nueva metodología para 
el cálculo del índice de Esfuerzo Fiscal, a partir de 2014;

Que mediante Ofi cio No. MINFIN-DM-2015-0673, de 18 
de noviembre de 2015, el Ministerio de Finanzas solicitó 
la conformación de un equipo de trabajo entre la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo – SENPLADES a 
fi n de trabajar en el cálculo del criterio de capacidad fi scal;

Que la Comisión Técnica de cálculo del índice de esfuerzo 
fi scal, mediante informe No. CIEF–2016–0001 de 29 de 

enero de 2016, remitió los resultados del análisis y los 
índices de esfuerzo fi scal para cada uno de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados;

Que el Consejo Nacional de Competencias resolvió 
mediante la Resolución No.0003-CNC-2013 de 28 de marzo 
de 2013, la aprobación de los ponderadores de los criterios 
constitucionales para la distribución de los recursos a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados provenientes del 
veintiuno por ciento de ingresos permanentes y del diez por 
ciento de los no permanentes del presupuesto general del 
Estado para los años 2014 al 2017;

Que el 8 de diciembre de 2015, la Asamblea Nacional del 
Ecuador, aprobó el Presupuesto General del Estado para el 
año 2016 en un monto de USD29.835.098.321;

Que el INEC, mediante Ofi cio No.INEC-DIREJ-2016-
0037-O de 18 de enero de 2016, proporcionó la información 
relativa a la extensión territorial de cada División Político 
Administrativa proporcionada por el Comité Nacional 
de Límites Internos, así como información de población 
y necesidades básicas insatisfechas a nivel provincial y 
cantonal para el cálculo de las transferencias por el Modelo 
de Equidad Territorial para los GAD;

Que el Consejo Nacional de Competencias resolvió 
mediante las Resoluciones No.00013-CNC-2011 de 8 de 
diciembre de 2011 y No.011-CNC-2012 de 20 de septiembre 
de 2012, la aplicación de la nueva metodología para el 
cálculo del índice de Cumplimiento de Metas, generado 
por la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo - 
SENPLADES, a partir del ejercicio 2014;

Que la SENPLADES, mediante Ofi cio No. SENPLADES-
SNPD-2015-0761-OF de 21 de diciembre de 2015, remitió 
el índice de cumplimiento de metas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados;

Que el Informe Técnico No. MF-SRF-2016-053 de 14 
de marzo de 2016, enviado mediante Memorando No. 
MINFIN-SRF-2016-021-M de 14 de marzo de 2016 
por la Dirección Nacional de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, estimó las transferencias a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales, municipales y 
parroquiales rurales por concepto del Modelo de Equidad 
Territorial para el año 2016; y,

En uso de la atribución dispuesta en el número 6 del artículo 
74 del Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas:

Acuerda:

Art. 1.- Asignar los recursos del Presupuesto General 
del Estado para el año 2016, a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados que participarán del 21% de los ingresos 
permanentes y del 10% de los ingresos no permanentes 
del Presupuesto General del Estado, según lo establecido 
en el artículo 192 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. Los ingresos 
permanentes y no permanentes presupuestados para el año 
2016, se detallan en el siguiente cuadro:
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DETERMINACIÓN DE INGRESOS PERMANENTES Y NO PERMANENTES

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO AÑO 2016

(Cifras en dólares)

Fuente: Presupuesto General del Estado 2015

Art. 2.- Distribuir los USD 2.861.831.649 de ingresos permanentes y no permanentes del Presupuesto General del Estado para 
el año 2016 a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de conformidad a los porcentajes establecidos en el artículo 192 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, conforme el siguiente detalle:

TOTAL ASIGNACIÓN A GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

Y RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS

(Cifras en dólares)

NIVEL DE GOBIERNO ASIGNACIÓN 2016 COMPONENTE A COMPONENTE B

Provinciales (27%) 772.694.545,28 561.197.766,88 211.496.778,40

Municipales (67%) 1.917.427.204,96 1.467.588.993,21 449.838.211,76

Parroquiales Rurales (6%) 171.709.898,95  107.057.431,66 64.652.467,29

Total GADTotal GAD 2.861.831.649,20 2.135.844.191,75 725.987.457,45

*Incluye asignación al Régimen Especial de Galápagos

Fuente: Ministerio de Finanzas

Art. 3.- Distribuir los recursos a cada Gobierno Autónomo Descentralizado, atento a lo dispuesto en el artículo 193 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, tomando como base para su distribución las transferencias 
realizadas en el año 2010; así como las leyes correspondientes de conformidad a los siguientes cuadros:

La utilización de los recursos será de exclusiva responsabilidad de cada Gobierno Autónomo Descentralizado de conformidad a 
las disposiciones legales vigentes.
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Art. 4.- La Subsecretaría del Tesoro Nacional, dispondrá al Banco Central del Ecuador realizar las transferencias correspondientes 
a las entidades asociativas nacionales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales, municipales y parroquiales 
rurales del país, de conformidad con lo que dispone el artículo 313 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.

Art. 5.- La Contraloría General del Estado, en uso de sus facultades constitucionales y legales, fi scalizará el uso de los recursos 
públicos asignados a los GAD provinciales, municipales y parroquiales rurales, conforme a las disposiciones de su Ley Orgánica 
y normas de control interno emitidas por el organismo de control.

Art. 6.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de la publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de marzo de 2016.

f.) Econ. Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas.

MINISTERIO DE FINANZAS.- Es fi el copia del original.- f.) Dayana Rivera, Directora de Certifi cación.- 04 de abril de 2016.
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